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S U M A R I O  

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes relativas a n&mbramient&s, 

disponible gubernativo, concesión 
úe subvenciones, por dtespfaaamicM- 
0 ,  y  traslcé.os, de los funcionarios 
d& la Administración de justicia 

se citan en las disposiciones 
q'JS se insertan,----'Página 1092.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Oftten des es timando, por incompa- ,
recencm de la Comisión, el recur
so promovido por don Antonio Jdmi- 
Uo MonJeón, contra la Orden de 
18 de Agosto del año último, rela
tiva a la intervención de Nueva 
Bdütyrial, S. A.-—Página 1098.

Otra disponiendo que la Jefatura 
Central de Transportas de este Z>e„ 
patréa mente dependa directamente
é¡3 la Subsecretario, de Hacienda, 
ateniéndose al Reglamento orgá
nico per que habrá de regirse y 
que oportunamente se publicará.— 
Página 1098.

Otra interviniendo provisionalmente, 
por el Estado, la zapatería propie
dad de don Angel Lázai p Vela, do- 
miciléada en Madrid, de acuerdo 
edn lo dispuesto en el Decreto de 
5 da Julio último, y sus normas de 
tipUpcscióM.—Página 1099.

Otra manteniendo en todo su vigor y 
€fe,étog el ocmácter oficial, subven*

don y demás prerrogativas que ve
n a  disfrutando la Cámara Ofi
cial de Comercio Española, en Bru~ 
mías.-—Página 1099.

Otra interviniendo provisiov&ilntiente, 
por el Estado, todos los estableci
mientos del ramo de Hostelería, si
tuados en la provincia de Madrid, 
y se proceda al nombramiento, por 
la Dirección gen eral de C^iercio, 
de uyi Delegado ̂  interventor que 
&mrr¡% las funciones qu& establecen 
lis disposiiCÜOTh&s vigentes. — Pági- 
na 1099.

Otra separando definitivamente del 
CvMrJo Auxiliar de Aduanas al 
Oficial de tercera clase, doña Isa
bel Luis Navarro.—Página- 1099.

Otra disp07iie<ndo que las Aémdnis- 
traci jnVs especiales de fincas ur
banas y solares incautados se en- 
darguen de la Administración di
recta de las fincas urbanas y  so
lares inaouiibados, hasta Jos encla
vadlos en los pueblos que alcance 
su jurisdicción, y cuyo orgc%iisnU> 
tnedrá las funciones y facultades 
que expresa el artioiáado que se 
iim&rta,—Página 1099.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION 

Orden concediendo el ascenso, por 
méritos en campaña, a tos Tenien
tes del Cvjérpo de Seguridad (Gru
po Uniformado) que figuran en

¡a relación qim se inserta.—PágL 
na 1105.

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden dedachndo incurso en el ar~ 

tícú'.o 171 de la Ley de Instrucción 
Pública mi Profesor de Maíemá- 
iioas don Saturnino Gabriel de Ba
rrera Gómez.—-Página 1105.

¿Otras relatim-8 a cesantía#, exce
dencias, licencias y sanebnes clñ 
los funcionarios de este Departa* ■ 
mentó que se citan en las respec
tivas disposiciones que se insertan* 
Página 1105.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES

Y OBRAS PUBLICAS
Grífám reptoniendo en su cargo dé

Agente de segunda,, del Cuerpo d@ 
Policía Marítima, a don Nicolás 
Tr ogaño II ce fia.—Página 1105.

Otra disponiendo yme a desempeña# 
las funciones de su cargo, a ¡a D&- 
legación Marítima, de Castellón, el 
Agente de segunda del Cuerpo de 

- Policía Marítima, don Nicolás Tro- 
yon Uc&d&*—Págiiia 1105.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA.

Urden sopar mido definitivamente del
servicio al Ingeniero del Cuerpo da 
Agróm tíos, don Ramón Garrid® 
Domingo.-—Página 1106.
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ADMINISTRACION CENTRAL

E s t a d o .—- A suntos judiciales. ■— N oti. 
fijaciones del Cónsul de España, 
en Camagü&y, participando el f&*
lucimiento de los españoles que se 

Página 1106.

H a c i e n d a  y  E c o n o m ía .— Centro Ofir 
mil de Contratación de Moneda

Fijando los cambios de divisas 
tranjeras para el día de la fecha . 

Página  1106.

I n s t r u c c i ó n  P u b l i c a  y  S a n i d a d .— * 

Dirección general de Primera En~ 
señando,. <—  Declamaciones de estar 
incursos en e¡| art. 171 de la vi
gente Ley de Instrucción Púb$taf

el personal docente a que se ka@é 
referencia en sus respectivas
posiciones.— Página 1106, 

Subsecretaría de Sanidad.— Requisi
toña.--Requiriendo al Doctor deal  

Luis Valencia Negro para respon* 
der de los cargos que se le hacen 
en el expediente que se le instruye* 
Página  1106,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de  lo
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agpsto de 
19.-36, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año; de acuer
do con lo regulado en la Orden mi» 
nisterial de 29 de Septiembre pro*

xixno pasado, y demás disposiciones 
complementarias, y a propuesta de 
la Audiencia de Guadalajara,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Jueces 
municipales propietarios a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro 
del plazo reglamentario, acreditán
dose este acto por medio de diligen

cia en las correspondientes cred<en= 
ciales, una vez reintegradas, confor
me a lo establecido en la vigente Ley 
di Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACION QUE SE CITA DE JUECES M U N IC IP A LE S PROPIETARIOS, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE GUADALAJARA, QUE SON DESIGNADOS CON CARACTER INTERINO, PARA 
DICHOS CARGOS, POR ORDEN M INISTERIAL DE ESTA FECHA.

. N O M B R E S .

Haber anmá 
asignado ai 

ütulm

Pesetas

D E S T I N O

Juzgado municipal Partido judicial

Emetario González Escudero El Casar de Telamanca Guadalajara 1.500
Nicolás Merendó Martínez Chilosches Idem 1.590
Luis Tejada Belsued Guadalajara Idem 5.000
Santiago López Martínez Horche Idem 1.500

' Félix del Campo Ri oírlo Mar chamal© Idem 1.500
Julián Gómez Viruete Yunquera de Henares Idem 1.500
José Martínez Bueno Al bal a te de Zorita Pastrana 1.500
Domingo Sánchez Sánchez Albares Idem 1.500
Eugenio Quintana Varona - Almoguera Idem 1.500
Aurelio Villanueva Fernández Almonacid de Zorita Idem 1.500
Cándido Yebra Pascual Illana Idem 1.500
Gerardo Montejano Sabroso Mondé jar Idem 1.500
Francisco Pérez Trijueque Peñalver Idem 1.500
José Ruiz Doncel Pandilla Idem' 1.500
Hidilio Sóriano" Ramartínez Yebra Idem 1.500.
José Cañaveras Diana Alcocer Sacedón 1.500
Tomás Martínez Díaz Auñ:n Idem 1.500
Jerónimo Peiró Larín Pareja Idem 1.500
Toribio Razóla Redondo Sacedón Idem 1.500
Francisco Mazar: o Nieto Cifuentes ’ ' Cif nenies 1.500
Víctor López López Zahorejas Idem 1.500

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
MARIANO. ANSO

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de este De. 
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año; de acuer
do con lo regulado en la Orden mi
nisterial de 29 de Septiembre pro. 
ximo pasado, y demás disposiciones 
complementarias, y a propuesta d© 
la Audiencia de Guadalajara^

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Jueces 
municipales suplentes a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destino-s y 
sueldos m expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro 
del plazo reglamentario, acreditán
dose este acto por medio de diligen
cia en las correspondientes creden

ciales, una vez .reintegradas, confor
me a lo establecido en la vigente'Ley 
di Timbre.

Lo digo a V. I. para flu--eonoci- 
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 193&-
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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RELACION QUE SE CITA DE JUECES MUNICIPALES SUPLENTES, PERTENECIENTES A LA  
AUDIENCIA DE GUADALAJARA, QUE SON DESIGNADOS CON CARACTER INTERINO, PARA 
DICHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

h o m b e m a Jusg&da tmmMmí
D E S T I N O

Haber- nrmU 
asignad# 

titular

Peseta*

Partido jw&kM

Eladio Moreno Auñón
Hipólito Ruiz Sánchez 
Marciano Alfonso Chaoobo 
Andrés Chiloeches Ruiz 
Andrés Calvo Calvo 
Rufino Pérez de la Torre 
Antonio González López 
Marcelino Romero Alcovendaa 
Pedro Valero Sánchez 
Modesto Ruiz Parra 
Ignacio Toledano Yebra 
Cecilio Pajares González 
Francisco Sedaño Espinosa 
Francisco García Palero 
Manuel Sánchez Sánchez 
Antonio Ballesteros Herráiz 
Mariano Ruiz Coz tés 
Mariano Tierraseca Moren© 
Antonio Pérez Rodríguez 

1 Evaristo de la Torre y Torr© 
Victoriano Andino Aliaga

El Casar de Talamanca
Chiloeches .
Guad ala jara 
He r che 
Marchama!©
Yunquera de Henares 
Albalate de Zorita 
Al’bares 
Almoguera 
Almonacid de Zorita 
Illana 
Mondé jar 
Peñalver*
Tendilla'
Yebra
Alcocer
Auñón
Pareja
Saoedón
Cifuentes
Zahora jas

Guadalajara
Idem

• Idem 
Idem 
Idem 
Idem

• Past rana 
Idem 
Idem

* Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Saeedln
Idem
Idem
Idem

Cifuentes
Idem

1.500
1.500 
5.000
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 .
1.500 
1.500.
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
MARIANO ANSO

linio. Sr.: En cumplimiento de 1©
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1938, convalidado por Ley de 19 d© 
Diciembre del mismo año; de acuer
do con lo regulado en la Orden mi
nisterial de 29 de Septiembre pró
ximo pasado, y demás disposiciones 
complementarias, y a propuesta d© 
la Audiencia de Guadalajara,,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Fiscales 
municipales propietarios a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro 
del plazo reglamentario, acreditán
dose este acto por medio de diligen
cia en las correspondientes ©reden»

dales, una vez reintegradas, confor
me a lo establecido en la vigente Ley 
di Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938,
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACIO N  QUE SE C ITA  DE FISCALES M U N ICIPALES PR O PIE T A R IO S, PER TEN E C IEN TE S A  L A  
A U D IE N C IA  DE GU ADALAJARA, QUE SON DESIGNADOS CON C ARACTER IN TE RIN O , PA R A  
DICHOS CARGOS, PO R  ORDEN M IN IS T E R IA L  DE ESTA  FECHA.

’ N O M B R E S Juzgado mtmwipal

D E S T I N O
Haber anual
asignado al 

■ titular

' Pesetas
P&rtM& judicial

Félix Ayjón Duque El Casar de Talamanca Guadalajara 500' ‘
Bóxüfacio P'érez Palero Chiloeches Idem 500
Francisco Aydapus Torres Guadalajara Idem 1.000
Pedro Ruiz Rojo Horche Idem 500
Inocente Alcalde Lanillos Marchama!© Idem 500
Vicente García Salomé Yunquera de Henares Idem 500
Juan Córralo Burgueñ© Albalate de Zorita Pastrana 500
Vicente Rodríguez Cuesta Albures Idem 500
Ignacio Villalba Villalba Almoguera Idem 500
Joaquín Hernando Alba Almonacid de Zorita Idem 500
Julián Saccda de Marcos Illana Idem 500
Esteban Olivares Sánchez Mondé ja r Idem 500
Pablo Pérez Mingue Peñalver Idem 500
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N O M B R E S J'mgm&ú mmimpai

D E S T I N O
Pmrtid® judielai

Hab&r <mml 
asignad® m 

titular

.. —  —  . .. .
P$mim

Mariano Cortés Caballero Tendida Pastrana 500
Serapio Montero Plaza Yedra Idem 590
Jesús Ibáñez Vaquero Alcocer Sacedón 500
Eugenio Yetra Albarracín Auñón Idem 500
Julio Torralbo Peña Pareja Idem 500
Francisco Valde olivas Ortega Sacedón Idem 500
Mariano Rui monte Peña Cifuentes Idem 500
Sandalia Peco Parra Zaho rejas Idem 500

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
MARIANO ANSO

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agjosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 d© 
Dxiembre del mismo año; de sacuer- 
do con lo regulado en la Orden mi
nisterial de 29 de Septiembre pró
ximo pasado, y demás disposiciones 
complementarias, y a propuesta d© 
la Audiencia de Guadalaj&ra,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Fiscales 
municipales suplentes a los indivi
duos comprendidos en lu relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro 
del plazo reglamentario, acreditán
dose este acto por medio de diligen
cia en las correspondientes creden

ciales, una ves .reintegradas, confor
me a lo establecido en la v,gente Legf 
di Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938*
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACION QUE SE CITA DE FISCALES MUNICIPALES SUPLENTES, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE GUABALAJÁRA, QUE SON DESIGNADOS CON CARACTER INTERINO, PARA 
DICHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

H&S&r (
• : D E S T I N O  migrnds u

N O M B R E S Pmlié® jwMSM
PlUdmf

Psmlm
»f-. *«. -----

Manuel Ferraz Romero El Casar de Tala-manca Gúadalajara m
Martín García Sánchez Chiloéches Idem 500
Victoriano Granizo López Guadalajára Idem 1.000
Modesto Caballero Iñigo Horche Idem 500
Gonzalo de Benito García Marchaba! Idem 500
Marcelino Lozano Dongil Yunquera de Henares Idem 600
Damián Villalba Jiménez Albalate de Corita Pastrana 600
Maree llano Pezuela Pérez Álbares Idem 600
Enrique Quintana Jiménez Aknoguerá Idem 600
Juan Fernández López Almonacid de Zorita Idem 600
Pedro Valenciano Toledano Milana Idem 600
José de Lucas de Lucas Mondéjar Idem * 500
Dámaso Castillo Trijueque Peñalver Idem 600
Nemesio de Luz Iñigo Tendida Idem 500
Emilio Canora Librero Yehra Idem 500
Modesto Hernández Corona Alcocer Sacedón 600
Julio Sáez García Auñón' Idem 600
Mariano García Gusano Pareja Idem 600
Juan Morales Molina Sacedín Idem 600
Nicomedes Budia de la Mata Cifuentes Cifuentes 600
Antonio Gaona Sanz Zahora] as Idem 600

Barcelona,. 21 de Febrero de 1938.
MARIANO ANSO
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limo. Sr.: En uso de las facul
tades conferidas por las disposicio
nes videntes,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con carácter interino, y a reserva 
de cuanto oportunamente se establez
ca y acuerde respecto de su situa
ción definitiva, continúen prestando 
servi cios como A" g rácil es de lo s Juz
gados municipales comprendidos en 
la relación adjunta, los Ordenanzas

de Ayuntamientos expresados en la 
misma, quienes, de conformidad «con 
lo dispuesto en el art. 1.° del Decreto 
de 4 de Enero de 1937, percibirán 
la gratificación anual de 500 pese
tas, entendiéndose devengadas des
de la fecha que pera cada uno ce 
consigna, previa diligencia extendida 
en la credencial correspondiente, una 
vez reintegrada en la forma regla

mentaria, que acredite la de pose
sión en el expresado cargo.

De Orden comunicada por él se
ñor Ministro de Justicia, lo digo a 
V. S. para su conocimientos y de
más efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938* 
P. D.,

A. LOPEZ MALO 
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

RELACION DE ORDENANZAS DE AYUNTAMIENTOS, PERTENECIENTE^ A T AS PROVINCIAS DE 
MURCIA Y GRANADA, A QUIENES, CON CARACTER INTERINO, SE ASIGNA LA GRATIFI
CACION ANUAL DE 500 PESETAS, POR LOS SERVICIOS QUE PRESTAN COMO ALGUACILES 
EN LOS JUZGADOS MUNICIPALES QUE A CONTINUACION SE EXPRESAN, SEGUN ORDEN 
DE ESTA FECHA.

D E S T I N O Fecha en que co
mienza el dere
cho a devengar 

haberes
N O M B R E S Juzgado

municipal
Partido
judicial

Nicolás Abellán Palazon 
Eduardo Mann Guillamón 
José Moreno Carrillo 
Antonio García López 
José Férez Martínez 
Antonio Pinar Ribera 
Mariano Bóveda Ayala 
Francisco García Lipcz 
Agust n Lorente Vergara 
Sebastián García Mulero 
José Mateo Fernández

PROVINCIA DE MURCIA
1.° de Enero d© 1937 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Ojos Cleza 
R i cote Idem 
Ulea Idem 
Villanuevá del Segura Idem 
Albudeite Muía 
Alguazas Idem 
Ceutí Idem 
Beniél r (núm. 2) Murcia 
San Pedro del Pinatar Idem 
Alédó Totana 
Litrillá X&tta-

Pedro José Martínez Martínez 
Francisco Pozo Giménez 
Francisco Carrillo Cartagena 
Francisco del Cuerpo Maldonadó 
Antonio Torres Ruiz 
Francisco Várea Orihuela 
Pedro Ayllón’ Martínez 
Antonio Labrat Contreraa 
José Hita Leiva 
Antonio Andújar Ayllón

PROVINCIA DE GRANADA
1.° de Enero de 1937 
28 de Junio de 1937 

1.° de Enero de 1938 
3 de Mayo de 1937 

1.° dé Enero de 1937 
Idem

2 de Marzo de 1937 
1.° de Enero de 1937 

Idem 
Idem

Orce Huáscar 
Benalúa de las Villas Iznúlloz 
Campóte jar Idem 
Colomera Idem 
Dárro Idem 
Dehesas Viejas Idem 
Guadahortuna Idem 
Montillana Idem 
Pifiar Idem 
Torre-Cardela Idem

Barcelona, 24 de Febrero de 1988.
P. D., R. LOPEZ MALO

limo. Sr.: En cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de es e De
partamento, facha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 1$ de 
Diciembre del mismo año; de acuer
do con lo regulado en la Orden mi
nisterial de 29 de Septiembre próxi
mo pasado, y demás disposiciones 
complementarias, y a propuesta de 
la Audiencia de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Fiscales 
municipales suplentes a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
su Oídos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro 
del plazo reglamentario, acreditán
dose este acto por medio de diligen
cia en las correspondientes creden

ciales, una 'vez reintegradas, confór
me a lo establecido en' lia vigente 
Ley del Timbre.

Lo digo a" V. I. para m  conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938,
ANSO

limo. Sr. Subsecretario d-e este Mi
nisterio,
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RELACION QUE SE CITA DE FISCALES MUNICIPALES SUPLENTES, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE MURCIA, QUE SON BESIG NADOS CON CARACTER INTERINO, PARA BI
CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

N O M B R E S
D E S T I N O  

Juzgad® mtmmpai PotrOdo jwMm&l

Haber anual 
asignado al" 

titular

Pesetas

PROVINCIA DE GRANADA
losé García García Albuñán Guádix 500
Antonio Huete Navas Dólar - Idem 500
Fernando Romero Iniesta Hueneja < Idem 500
Virgilio Jiménez García Huélag© Idem 500
Aureliano Hidalgio Porcel Cogollos de Guádix Idem 500
Francisco Rodríguez JÓdar Gualda os Motril 500
Diego Na varrete Lorenzo Lújar Idem 500
Antonio * ernández Martos Rusqulstar Orgiva 500
Marcos Gallego Ramos Trévelez Idem 500
AiiU.it :o Romera Ruiz Mecina Bombaron Ujíjar 500
Enrique Martes Garzón Válor Idem 500

Barcelona, 21. de Febrero de 1938.
MARIANO A N SI

limo, Sr.: En cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año; de acuer
do con lo regulado en la Orden mi
nisterial de 29 de Septiembre próxi
mo pasado, y demás disposiciones 
complementarias, y a propuesta de 
la Audiencia de Murcia,

, Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Fiscales 
municiales propietarios a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro 
del plazo reglamentarlo, acreditán
dose este acto por medio de diligen
cia en las correspondientes creden

ciales, una vez reintegradas, confor
me a lo establecido en la vigente 
Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938,
ANSO ■

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACION QUE SE CITA DE FISCALES MUNICIPALES PROPIETARIOS, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE MURCIA, QüE SON DESIGNADOS CON CARACTER INIERINO, PARA DI
CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

Haber anuaM 
asignado al 

titular

Pesetas

D E S T I N O
N O M B R E S Juzgado municipal Partido judicial

PROVINCIA DE GRANABA
Miguel Hidalgo Sierra Albuñán Guádix 500
Amonio Tortosa Cuerva Dólar Idem 500
Antonio Martínez González Hueneja Idem 500
José García Martínez Huékgo Idem 500
José Ratia Mesa Cogollos de Guádix Idem 500
Antonio Sánchez Alcázar Gualchos M otril 500
Mariano González Castillo Lújar Idem 500
Eloy Fernández Martín Busquistar Orgiva 500
José Alonso Le pez Trévelez Idem 500.
Juan González González Mecina Bombaron Ujíjar 500

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
MARIANO ANSO

limo. Sr.: En cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de

Diciembre del mismo año; de acuer
do con lo regulado en la Orden :&í- 
nisterial de 29 de Septiembre próxi
mo pasado, y demás disposiciones

complementarias, y a propuesta de 
la Audiencia de Murcia,

E¡ste Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Jueee#
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granickdes propietarios a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y  
sueldos se expresan» quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro 
del plazo reglamentario» acreditan-

dos© este acto por medio de diligen
cia en las correspondientes creden
ciales, una vez reintegradas, confor
me a lo establecido en la vigente 
Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938»
ANSO

Ibno. Sr. Subsecretario de este MU 
nisterio.

R ELACION QUE SE CITA DE JUECES MUNICIPALES PROPIETARIOS, PERTENECIENTES A LA 
AUDIENCIA DE MURCIA, QUE SON DESIGNADOS CON CARACTER INTERINO, PARA D I
CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

‘ n o m b r e s
D E S T I N O

Haber anuaÁ 
asignado al 

titular

Pesetas

Juzgad® municipal Partido judicial _

Antonio Gómez Jiménez
PROVINCIA DE GRANADA

Albuñám ' Guádix 1.500
Manuel García-Varela López Dólar Idem 1.500
Juan Martínez Rueda Hueneja Idem 1.500
José Hervás Morilla Hu&ago Idem 1.500
Manuel Vega Hidalgo Cogollos de Guádix Idem 1.500
Antonio Escañuela Escarníala- Lújar Motril 1.500
José Fernández Esteve Gualchos Idem 1.500
Antonio Fernández López Busquistar Orgiva 1.500
Angel Fernández Caspe Trévelez Idem 1.500
José López Párraga Mecina Bombarán Ugíjar 1.500

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
MARIANO ANSO

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de osee De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año; de acuer
do con lo regulado en la Orden mi
nisterial de 29 de Septiembre próxi
mo pasado, y demás deposiciones 
complementarias, y a propuesta de 
te Audiencia da--Murcia,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Jueces 
municipales suplentes a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro 
del plazo reglamentario, acreditán
dose este acto por medio de diligen
cia en las correspondientes creden

ciales, una vez reintegradas, confor
me a lo establecido en la vigente 
Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACION q u e  s e  Ci t a  d e  j u e c e s  Mu n i c i p a l e s  s u p l e n t e s , p e r t e n e c i e n t e s  a  l a
AUDIENCIA DE MURCIA, QUE SON DESIGNADOS CON CARACTER INTERINO, PARA DI
CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

N O M B R E S

Haber anual 
asignado al 

titular

Pesetas

D E S T I N O

Juzgado municipal Partido judicial

PROVINCIA DE GRANADA
Fernando Poyatos Sierra Albuñán Guádix 1.500
Manuel Góngora Alcalde Dólar Idem 1.500
Bernardo Sánchez-Vera Salmerón Hueneja Idem • 1.500
Juan García Martínez Huélago Iaem 1.50#
Agustín Hidalgo Hidalgo Cogollos de Guádix Idem 1.500
Manuel Moral Carrillo Gualchos Motril 1.500
Juan Navarrete Esteve Lújar Idem 1.500
Eduardo Gallego Soler Busquistar Orgiva 1.500
Antonio Alvarez Le pez Trévelez Idem 1.500
Eugenio Illescas Castillo Mecina Bombaron U jijar 1.500

Barcelona, 21 de febrero de 1938.
MAMÍA'NO ANSO
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limo. Sr.: A propuesta de la Sala
de gobierno del Tribunal Supremo, 
y  de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 20 de Agos
to de 1936,

Este Ministerio ha resuelto que 
don Cándido García Gaamaño, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10, de los de Madrid, 
quede en situación de disponible gu
bernativo, a reserva de lo que en su 
día pueda determinarse, por haberle 
sorprendido el movimiento subversi
vo en Asturias, donde cumplía su 
deber en calidad de Secretario, de
signado para actuar en el sumario 
especial para la depuración de la 
represión ael movimiento social pro
ducido en aquella región, en el me* 
de Octubre de 1934, sin perjuicio de 
lo dispuesto en cuanto a sus habe
res, en la Orden de 15 de Junio de 
1937, que c. nDnuará en vigor res
pecto de los correspondientes a la 
nueva situación del funcionario de 
que se trata.

Lo d go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Baveeioru, 24 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Agente judicial don Da
mián Cánovas Molina, que prestaba 
sus servicios en el Juzgado de Pri
mera Instancia de Montoro, y el 
que obligado a evacuar dicha pobla
ción se puso a las órdenes del Go
bierno legítimo de la República, 
siendo destinado por Orden de este 
Departamento de 23 de Febrero del 
pasado año 1937, al Juzgado de igual 
ciase, de Totana, según todo ello re
sulta de su expediente personal, 

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar que, por reunir las condicio
nes determinadas en el caso II del 
número I de la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fe 
cha 11 de Noviembre del año 1937, 
le alcanza el cerc-cho, a partir del 
día 13 del mismo mes y año, de con
formidad con lo dispuesto por la de 
28 de Diciembi siguiente, al per
cibo de la subvención, por desplaza
miento, concedida por Orden de 26 
de Noviembre de 1936; debiendo 
acompañar copia de la presente a 
la nómina oportuna.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por don Francisco Marín Fer
nández, Agente judicial, adscrito al 
Jurado de Urgencia, de Alicante,

Este Ministerio ha dispuesto pase 
a prestar sus servicios en el Juzgn- 
do especial de Evasión de Capitales, 
radicante en esta ciudad, con el mis
mo sueldo anual de 5.000 pesetas que 
tiene asignado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de al
zada interpuesto por don Garlos de 
Baráibar Ezpondaburu, centra Or
den de 18 de Agosto último, que dis
puso' la intervenci5n de la Nueva 
Editorial, S. A., propietaria del pe
riódico “ Claridad” ;

Resultando: Que en el recurso se 
hace constar que nada tiene que opo
ner a la Orden ministerial que ata
que al fondo y esencia de la misma, 
sino en cuanto a 1 error, por omisión 
de no excluir el periódico “ Claridad” 
y algunas máquinas, el primero, al 
recurrente, y las segundas, a este 
juntamente, con don Luis Araquis- 
táin y Quevedo; y en su vista se 
indica, como petición principal del 
recurso, que la intervención dispues
ta en la Orden de 18 de Agosto del 
corriente queda limitada a Nueva 
Editorial, S. A „ con todos los bienes, 
créditos y derechos que a e^a per
tenecen, pero no a los que sean pri
vativos del recurrente;

Resultando: Que por lo que se re
fiere a la publicación del periódico 
“C la r id a f ’, se ha enviado una certi
fica cien del Registro de la Propie. 
dad Industrial, en la que se hace 
constar que en 17 de Octubre de 
1925 se concedió a don Carlos de Ba» 
ráibar una marca para distinguir 
una publicación periódica, “ Clari
dad” ;

Resudando: Que aun cuando en el 
escrito de recurso se hace constar 
que en la fecha del mismo se había 
practicado, ante el Notario don En
rique Taulet, la oportuna acta de 
requerimiento para que éste, a su 
vez, lo efectuara a don Amaro del 
Rosal, a ñn de que hiciera entrega 
del titulo de “ Claridad” , a favor de 
don Carlos de Baráibar, así como 
de la escritura de constitución de 
Nueva Editorial, S. A., y la prime
ra copia de la escritura de compra de 
determinadas máquinas, es lo cierto 
que, ni los requerimientos, ni los do
cumentos aludidos han sido presen
tados por el recurrente;

Considerando: Que desde el mo
mento en que no se dirige el recurso

contra el fondo del acuerdo de in
tervención, queda aquél limitado a 
una reclamación que envuelve exclu
sivamente una cuestión de propie* 
dad, Tandada en títulos civiles, coma 
lo prueba la clase de documentos 
en que se funda, de cuya eficatáá 
en Derecho no puede la Administra» 
cien resolver, ni siquiera examinar* 
por ser de la exclusiva competencia 
de la jurisdicción ordinaria;

Considerando: Que tampoco puede 
examinarse el recurso como si m  
tratase de una reclamación previa a 
la vía jud ’cial, necesaria cuando *3 
trata de entablar acciones judiciales 
contra el Estado, porque, según al 
párrafo 2.° del art. 2.° del Decreto 
de 23 de Febrero del año actual, en 
las industrias intervenidas continúa 
la responsabilidad y dirección eco- 
nómicas a cargo del empresario, sin 
más misión, por parte del Estado, 
que la de fiscalizar la actividad de 
la Empresa, con arreglo a las nor
mas establecidas; por lo cual, la 
cuestión de propiedad planteada ca 
solamente entre el reclamante, don 
Carlos de Baráibar y la Nursva Edi
torial, S. A., sin intervención ni in
terés alguno del Estado.

Emitido ii* jrm e por la Oficialía 
mayor de Economía y por la Aseso
ría jurídica, y de acuerdo con las 
mismas,

Este MiiSsterio ha resuelto deses
timar, por incompetencia de la Ad
ministración, el recurso promovido 
por don Antonio Emilio Monleón, en 
nombre de don Carlos de Baráibar, 
contra la Orden de 18 de Agosto del 
año actual, que dispuso la interven
ción de Nueva Editorial, S. A.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 27 de Enero de 193% 
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORREIS 
Señor Director general de Industria,

Ilmo. S r.: La diversidad de ser
vicios, unos de carácter militar, de 
carácter civil los más, a que por la* 
circunstancias actuales ha de aten
der la Jefatura Central de Trans
portes, del Ministerio de Hacienda 
y Economía, aconsejan que la depen
dencia de este organismo quede vin
culada directamente en la Subsecre
taría de Hacienda, por ser ésta el 
Centro administrativo al que se su
bordina, por delegación del Ministe
rio, la organización de Carabineros 
en sus diferentes aspectos, y  por ser, 
asimismo, órgano de relación entre 
otros servicios de la vida civil a 
los que aquella Jefatura viene pres
tando tan eficaz cooperación. Por ta
les razones,

Este M is t e r io  ha tenido a bien 
disponer:

Primero. La Jefatura Central de 
Transportes de] Ministerio de Ha-
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eienda y Economía dependerá directamente de la Subsecretaría de Ha» deuda.

Segundo. Oportunamente se publicará el Reglamento orgánico por que habrán de regirse ios distintos /servicios que integran la citada Jefatura.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Barcelona» 26 de Febrero de 1938.
J. NEGRIN 

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por don Angel Lázaro Vela, en nombre propio, solicitando la intervención provisional, por el Estado, de la zapatería de su propiedad, establecida en Madrid»Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de esa Dirección general, y con el informe de la Comisión Asesora de Intervención e Incautación de Industrias, ha dispuesto la 
intervención provisional por el Espado de la zapatería, propiedad de don Angel Li^aro Vela, establecida en Madrid, calle Imperial, número 12, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de este Ministerio de 5 de Julio de 1937, y sus normas de aplicación de 10 de Agosto del mismo año.Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.Barcelona, 17 de Febrero de 1938.

P. D.,T. GOMEZ
ISeñor Director general de Comercio.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiere la Orden mi
nisterial de 21 del pasado mes de Julio de 1937, y a propuesta de la Dirección general de Comercio, he venido en disponer:Se mantiene en todo su vigor y afectos el carácter oficial, subvención y  demás prerrogativas que venía «Hsfrutando la Cámara Oficial de Comercio Española, establecida en Bruselas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Barcelona, 20 de Febrero de 1933. 
P. D-,DEMETRIO D. DE TORRES 

Beñor Director general de Comercio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la solicitud presentada por la ' Federación Obrera de Hostelería de España (U. G. T.), y 
comprobada la necesidad de una actuación encaminada a normalizar ju
rídica y económicamente el conjunto .de la industria hotelera en la pro
vincia de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general de Comercio, y con el informe favorable de la Comisión Asesor ra de Intervención e Incautación de Industrias, ha resuelto la intervención provisional, por el Estado, de 
todos los establecimientos del ramo de Hostelería, situados en la provincia de Madrid, nombrándose por la Dirección general de Comercio un Delegado interventor que asuma la intervención de los mismos, en armonía con las disposiciones vigentes, y proceda a estudiar el caso particular de cada uno de ellos, elevando 
a V. I. las oportunas propuestas de intervención individual, en los casos en que lo estime oportuno, que se tramitarán con arreglo alo dispuesto en las normas contenidas en la Orden de este Departamento de 10 de 
Agosto de 1937, y tornando las medidas adecuadas para el buen funcionamiento dé los establecimientos en aquellos otros casos en que no sea necesaria la intervención indivi
dual; procediendo, asimismo e inmediatamente, el Delegado interventor, a fin de preparar las liquidaciones que permitan al Estado conocer 3a situací ̂ íi económica de cada establecimiento, a intervenir las cuantas y la gestión de la Entidad o Entidades oue hasta el presente los hayan 
adnr m irad o .Lo oue d'go para su conocimiento 
y demás efectos.Barcelona, 25 de Febrero de 1938.

P. D ., *
DEMETRIO D. DE TORRES 

Señor Director general de Comercia.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere- el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, fecha 27 de Sep demóre de 19o6, y de conformidad con lo propuesto por V. I.,Vengo en acordar la separación definitiva del Cuerpo Auxiliar de Aduanas, mediante aplicación del apartado d) del artículo tercero del mencionado Decreto, de doña Isa
bel Luis Navarro, Oficial de tercera clase, en situación de excedente, por enfermedad.Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. Barcelona, 21 de Febrero de 1938.

P. D.,F. MENDEZ ASPET
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 8 de Agosto último ostab eció la organización de las Administracio
nes -Especiales de Fincas Urbanas y Solares Inmutados, adaptadle a las Secciones de igual denominación que funcionen en las Administra

ciones de Propiedades y Contribución Territorial, qae demandaba la separación de las funcionas públicas y administrativas üiriduidas por el Decreto de 8 de Junio anterior, a las Juntas de Fincas Urbanas Incautadas y a las Administraciones de Propiedades y Contribución Territorial, constituyendo aquélla un verdadero Reglamento del Servicio.Publicadas posteriormente nueva# disposiciones relacionadas con la incautación de fincas urbanas, entre las que merecen citarse el Deerem de 2 de Septiembre último, que dispuso la disolución de las Juntas de Fincas Urbanas incautadas; la Orden de 25 del mismo mes, que marca el procedimiento a seguir por la» 
Oficinas competentes, para acornar 
y efectuar incautaciones y, por último, la Orden de 22 de Octubre próximo pasado, que establece normas para la devolución de fincas 
incautadas, determinantes t o d a »  ellas de modificación, en gran parte de los preceptos contenidos en la Orden da 8 de Agosto, se hace pre ciso publicar un nuevo texto, en el que queden reflejadas las variaciones a que han dado lugar las disposiciones anotadas y corregidos al
gunos párrafos de dicha Orden de expresión susceptible de interpretaciones varias, como en la prácticsf ha podido advertirse, consiguiendo 
Ce este modo reunir en nía sola disposición preceptos que, de figurar eii dos, posiblemente hablan de quedar inadvertidos o, cuando menos, no cumilidos por los encargados de ponerlos en prácticaPor las consideraciones que que
dan expuestas, y entre tanto se puní que un texto refundido en el que so recojan todas las disposiciones 
dictadas en xelación con las f.ncas 
urbanas incautadas,Este Ministerio, naciendo de k s  facultades que le confieren los artículos 5.° y 8 o de los Decretos- leyes dictados en 6 de J u y  2 de Septiembre últimos, ha tenido a bien 
•disponer:

Ar Seulo 1.° Las Administraciones Especiales de Fincas Urbanas y Solares Incautados deberán r.dnii- nistrar directamente las fincas urbanas y solares incautados nasta las enclavadas en los pueblos a los que alcance su jurisdicción y ello fuera postule. Estos nuevos argjin.smos estarán regicLs por un funcionario 
de los Cuerpos que dependen del Ministerio de Hacienda, nombrado por Orden ministerial, que será el Jefe de todos los servicios de la misma.El Administrador Especial tendrá 
a su cargo:1.° Las funciones de Dirección o Inspección de los hervidos que a osi
tos organismos se as gnan.2.° Los Ordenadores de gastos y pagos que se deriven de la función
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de la Administración de las lineas 
urbanas y solares incautados, con 
Jas limitaciones que se establecen en 
lo sucesivo.

8,° Ejercer todas las funciones 
que las disposiciones dictadas hasta 
Ja fecha asignan a ios Administra» 
dores de Propiedades y Contribución 
Territorial, en relación con las fin
cas urbanas incautadas, 
r 4.° Elevar a la Dirección gene» 
3fal de Propiedades y Contribución- 
Territorial, con su conformidad o re
paros, las propuestas que se le for
mulen que requieran este trámite.

,5.° Tomar los acuerdes a que se 
refiere el apartado a) del número 
primero del artículo 8.° de 3a Or
den ministerial de 22 de Octubre 
de 1986.

6.° Cumplir la obligación estable
cida en el primer párrafo del apar» 
iado a) del número segundo del ar
ticulo 8.° de la Orden ministerial

, citada.
7.° Determinar o fijar, de ¡acuer

do con ios Jeies de las Secciones 
Tócmcas de Oor¿s y de Interven
ción y Contabilidad, las obras de .se
paración que por su escasa cuan
tía, importancia y urgencia pueden 
ser autorizadas dilectamente por la 
.Sección Técnica de Obras.

8.° Acordar, a propuesta de la 
Sección Adm.nistrativa, ¿as incauta
ciones provisionales que de~en efec
tuarse en armonía con lo dispuesto 
en el artícuio 2.® del Decreto de 27 
de Septiembre de 1936 y en el 2.®

. de la Orden ministerial de 25 de 
Septiembre de 19.o7, previos los irá» 
mites establecidos en dicha Orden, 
y dar cuenta al Tiibunal Popular 
de Responsabilidades civiles de las 
practicadas.

9.® Disponer la ejecución, previa 
igual propuesta, de las incauml.'o- 
nes definitivas acordadas en fallos 
«del expresado Tribunal y de las pro
visionales que el mismo disponga co
mo medidas precautorias.

10» Resolver, a prepuesta de 3a 
misma Sección, los expedientes in
coados a virtud de lo dispuesto en. 
el artículo 3.° de la Orden ministe
rial de 25 de Septiembre último.

11. Ejercer las funciones que le 
«tribuye 3a Orden ministerial de 2¡2 
de Octubre de 1937, sobre la devo
lución de fincas incautadas, cuidan
do del exacto cumplimiento de las 
normas contenidas en la misma.

12. Aprobar, provisionalmente, si 
procede, las cuentas mensuales que 
rinden los Administradores de los 
pueblos, a propuesta de una Comi
sión compuesta por un funcionario 
de la Sección de Intervención y Con
tabilidad, como Delegado del Inter
ventor, y otro del Negociado de 
Inspección y atrasos, como delegado 
de la Sección administrativa, y ren» 
dir a 3a Dirección de Propiedades y 
Contribución Territorial las cuentas 
mensuales de Administración de to

das las fincas administradas direc
tamente.

Are. 2.° Las Administraciones Es
peciales de fin cas Urbanas y So
lares Incautados s@ organizarán, 
para el mejor .cumplimiento de la 
misión que se kü ejuAa, en las 
Secciones o Dependencias siguientes:

Técnica de U^ras.
Administración.
Intervención y Contabilidad.
Asesoría jurídica.
Caja,
Ei personal que preste sus servi

cios en es «.os organismos será expre
samente designado por O-den minis
terial, siendo tarnmon n^ce^rio esve 
requisito para ei desempeño cíe al
guna Jefatura, ya sea de Sección fe» 
de Negociado. A estes efectos, y sin 
que sea requisito indispensable, "se 
formularán piopuestas por los Ad
ministradores, las cuáies, previamen
te informadas por los Delegados o 
Subdelegados de Hacienda, se remi
tirán a ¿a Dirección general de Pro
piedades y Contribución Territorial 
pana que por la Superioridad _ pue
da a chipiarse la resolución proce
dente. Las propuestas que recaigan en 
funcionarios peí fenecientes al Uuer- 
po de Abogados del Estado, después 
de los iniornies de ios D elgados o 
.Subdelegados de Hacienda, se re
mitirán a la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado para su cur
so a la Superioridad, que dictará el 
oportuno acuerdo.

Art, 3.° La Sección Técnica de 
Otra,s estará compuesta por perso
nal de los Cuerpos del Ministerio de 
Hacienda, de Arquitectos, de Apare
jadores, Administrativos y Auxiliar 
que se consideie necesarios, recayen
do las Jefaturas de Secciones y Ne
gociados en funcionarios del Cuer
po de Arquitectos.

El Jefe de la Lección tendrá a su 
cargo:

1.° El despacho de las consultas 
que se formulen por los interesados 
o por las demás Secciones.

2.° La dilección e inspección del 
funcionamiento de todos los servi
cios de la misma.

3.° Las propuestas a la Superio
ridad de los diferentes proyectos a 
realizar en los inmuebles, conducen
tes a obtener de ellos un mayor ren
dimiento, social o de adaptación, así 
como la de aquellas obras que su
pongan gastos extraordinarios en la 
forma que determina el número se
gundo del artículo ,7.° de la Orden 
ministerial de 22 de Octubre de 
1936, previos acuerdos o reparos de 
los Administradores.
- 4,° Bajo su inmediata dirección 

se formará un fichero técnico de fin
cas urbanas y solares incautados, 
con el fin de que las incautaciones 
respondan a un fin social. Este f i
chero constará de los siguientes da
tos:

a) Descripción física del inmue

ble, con especificación de linderos^ 
superficie, cubiertas y descubiertas» 
número de plantas, número de vL  
viendas, y dentro de éstas, número 
de habitaciones, cub-cacién, orienta-» 
eión, ventilación, clase de materiales 
empleados en la construcción, etc*

b) Servicios complementarios d® 
agua, luz, calefacción, ascensore&g 
baños, etc.

c) Valoración del inmueble, ecm 
indicación de cargas hipotecarias ® 
de cualquier otra clase, si las hu
biere; rentabilidad del mismo, cozu 
tribución y arbitrios municipales 
por que tributa y glastos fijos  á© 
entretenimiento.

Para la formación éel fichero de 
referencia se recogerán tod.es ios da
tos y antecedentes que existan de 
los inmuebles tn las diferentes 
pendencias del Estado.

5.® Certificar los módulos reali
zados por el personal facultativo qu© 
integre la Sección Técnica; lo s 'tra 
bajos extraordinar os efectuados por 
el personal que devengue gratifica* 
dones y la recepción de ios materia
les que se adquieran con destino m 
obras; y suscribir el “ conforme” 
las certificaciones que acrediten loa. 
jornales devengados por el personal 
obrero, espedidas por los Arquitec
tos o Aparejadores correspondien
tes.

La Sección Técnica de Obras ' so- 
dividirá, para su mejor funciona
miento, en los siguiente Negocia- 
dos:

A) Negociado de in cau tad © »» 
Tendrá a su cargo:

1.° La labor ae las incautaciones 
de fincas urianas y solares cuyos 
propietarios estén incursos en las 
responsabilidades que establece el 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936 
y la Orden ministerial de 16 de Abril 
último; a estos efectos, h s  funcio
narios adscritos a este Negoc aldea 
rea.izarán esfc..s funciones por dele
gación del Administraüor Especial 
de Fincas Urbanas y Solares Incau
tados, desplazándose a las fincas ob
jeto de las incautaciones, suscribfen- 
do las “ actas” correspondientes y 
ordenando la fijación de pasqu ín» 
en los sitios adecuados.

2.° La resolución de las incídehw 
das que motiven las alteraciones d© 
las rentas que se produzcan, deter
minando las rentas nuevas en aque
llos locales que se precisen.

B) Negociado de Conservación i 
Tendrá a su cargjo las labores pro
pias para Ztí realización de las fu i*  
ciones técnicas que lleva expresa b u  
denominación, las cuales se clasifi
can en la siguiente form a:

a) Avisos: Los funcionarios &
quienes se asignen estas funciones 
recogerán las solicitudes que, ya 
por escrito, verbal o telefónicamen
te, , formulen las personas o entida
des interesadas en la conservación 
o reparación de los desperfectos -que,.
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Me puedan producir en sus viviendas 
respectivas o por ios porteros de las 
fincas, avisos éstos que serán sen
tados en un libro registro, encargán
dose diariamente el Arquitecto Je
fe de Sección de la propuesta de dis
tribución de los avisos qae, a su ju i
cio, necesiten informe técnico, el 
eual se evacuará en el plazo máximo 
de cuarenta y odio horas.

&i9 como consecuencia de un avi- 
»o, hubiese necesidad de solicitar li
cencia municipal de construcción de 
obra, con presentación de memoria, 
proyecto, presupuesto y dirección ía - 
culta ti va, el Anqultaclo Jefe pro
pondrá la designación de los facul
tativos que deban realizar d.cho tra
bajo, lijando, de antemano, el plazo 
máximo de entrega de documentos, 
en armonía con la importancia de 
la obra ejecutada.

Las propuestas a que se refiere 
©ste apartado serán resueltas por los 
Administradores Especiales.

b) Presupuestos: Una vez eva
cuado el informe a que se refiere 
el segundo párrafo del apartado an
terior, los funcionarios a quienes se 
asignen estas funciones harán cons
tar, en el caso de que las obras 
puedan realizarse por las cuadrillas 
de obreros que se formarán y or
ganizarán en la medida que permi
tan las circunstancias, el impoite de 
las mismas, con detalle de mano dé 
obra y material puesto en obra y, en 
@1 caso de que esto no fuera posi
ble, solicitarán presupuesto a d ver
sas casas industriales de cada ra
mo en armonía con las indicacio
nes de los informes técnicos, para 
©er estudiados en lo que se refiere 
% precio unitario y de obra.

La Dirección y recepción de las 
obras estará a cargo de los funcio
narios que emitieron sus informes 
sobre la realización de las mismas.

c) Factura®: Una vea realiza
das las abras y presentadas por tri
plicado por las respectivas casas in
dustriales adjudicatarios las factu
ras correspondientes, se estudiarán 
y computarán detenidamente por los 
funcionarios a quienes se asignen 
©sbas funciones; en estas facturas se 
©onsignarán propuestas de aproba
ción por los Arquitecto directores, 
pasando diariamente, mediante ín
dice, a la Sección de Intervención y 
Contabilidad, la que, en un plazo 
de dos días las fiscalizará, requisito 
indispensable para que pueda ser 
abonado su importe, previos el 
acuerdo de los Administradores Es
peciales y la expedición de los per
tinentes mandamientos de pago.

Aquellas facturas que se refieran 
g¿ obras de tan escasa cuantía e im
portancia que, habiendo sido pre
viamente autorizadas por la Sección 
Técnica de Obras, no exijan la fis
calización facultativa, deberán venir 
diligenciadas por el portero y el in
quilino, que certifiquen que efecti

vamente la obra se ha realizado, 
quedándoles a les facultativos de es
ta Sección la función de proponer 
la aprobación de los precios unita
rios o las modificaciones que esti
men pertinentes con respecto a l:a 
cuantía de estos precios.

Si en algún caso se presentaran 
facturas que no hayan cumplido con 
los requisitos que esta Orden minis
terial establece, por una sola vez, se 
seguirá el procedimiento de redix- 
tar un informe facultativo en el que 
se determine, no solamente la nece
ada d de la obra en armonía con las 
circunstancias, sino también la co
rrección de los precios unitarios 
la bondad de la reparación hecha.

Estos funcionarios también ten
drán a su cargp el registro, inspec
ción y propuesta urgente sobre la 
conveniencia de la continuidad de la 
vigencia del gran número de contra
tos existentes relativos a los diver
sos “ Servicios complementarias” de 
las fincas urbanas y solares incau
tados, y las propuestas para ol pago 
de las facturas que se formulen por 
el cumplimiento de Jas condiciones 
marcadas por los expresados con
tratos.

A pesar de lo anteriormente dis
puesto, y sin perjuicio de que los 
contratos relativos al suministro del 
alumbrado eléctrico, consumo de 
agua y teléfono sean estudiados en 
la forma expuesta, los recibos co
rrespondientes a la -realización de es
tos servicios se presentarán directa
mente en la Sección de Intervención 
y Contabilidad.

Al presentarse las facturas de 
obras realizadas en la Sección Téc
nica de Obras, deberá reseñarse el 
retf'bo corriente de la Contribución 
industrial.

Art. 4.° La Sección Administra
tiva estará compuesta por personal 
administrativo y auxiliar del Miníls- 
terio de Hacienda.

El Jefe de la Sección tendrá a su 
cargo:

1.° El despacho de las consultas 
que se formulen.

2.° La dirección e inspección del 
funcionamiento de todos los servi
cios a la Sección encomendados.

8.° La expedición, con el visto 
bueno del Administrador, de las cer
tificaciones que han de servir dé 
cabeza de los expedientes individua
les de incautación a que se refiere 
el artículo 4.° de 3a Orden minis
terial de 3 de Octubre de 1936.

4.° La formación, de conformidad 
con los Administradores Especiales, 
de las propuestas del personal de 
Recaudadores o Cobradores, los que 
serán resueltos de la manera más 
conveniente por la Dirección gene
ral de Propiedades y Contribución 
Territorial.

Con el fin de que los nombramien
tos en la actualidad existentes de 
Recaudadores o Cobradores puedan

tener o no m  convalidación por el 
expresado C en ti o directivo, en el 
p.azo de un mes, a p~rt.r de ia pu
blicación de la presante Orden en 
la GACETA DE LA REPUBLiCA, 
se enviará la relac.ón detallada d© 
los mismos, debidamente imormada.

Las remuneraciones que se asig
nen a este personal serán las que 
se fijen y se aprueben dentro de 
ios Presupuestas a que se refiere él 
artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 16 de Abril últ.mo, pudiendo ser 
fija y variable, consistiendo, en este 
caso, en un tanto por ciento sobre 
la cobranza íntegra que cada uno 
efectúe sobre la obtenida por todos 
ellos, con el fin de que sea repar
tida por partes iguales.

Será obligación de ios mismos rea
lizar la cobranza de recibos de «A- 
quileres o de servicios complemen
tarios, incluidos en los contratos de 
arrendamiento, dentro de los plazo® 
voluntarios de cobranza y con arre
glo a las disposiciones que estén en 
vigpr o pueden dictarse «_n lo suce
sivo, y, además, satisfacer, si ello 
&e creyere conveniente, a juicio de 
■los Administradores Especiales, lo® 
gastos fijos de portaría, limpieza* 
sereno, etc., que se .acuerden, entie- 
gando diariamente estos justifican
tes a la Sección de Intervención y 
Contabilidad para su fiscalización 
y contabilizaclcn inmediata.

Para ser nombrado o convalida
do el nombramiento de Recaudado
res o Cobradores será necesario de
mostrar lealtad al régimen legítimo 
de la República, y además, que por 
un establecimiento, entidad o Empre
sa industrial o mercantil, se gaian
tice su gestión administrativa.

A  pesar de lo dispuesto anterior
mente, en caso de incumplimiento 
de las obligacicnes que les corres
pondan, quedan.-facultados los Ad
ministradores Especiales para dejar 
a los Recaudadores o Uobradores 
suspensos del empleo y sueldo, dan
do cuenta inmediata a la D.reccacn 
general ce Propiedades para su re
solución definitiva.

5.° La formación de las propues
tas del personal de porteros de la® 
fincas urbanas y solares incauta
dos, las cuales, con la conformidad 
de los Administradores Especiales, 
se remitirán a la Dirección general 
de Propiedades y  Contribución Te
rritorial para su resolución oportu
na, proponiendo los citados Adminis
tradores las medidas transitorias 
que fueren necesarias para que no 
queden abandonados estos cargos 
mientras no recaiga resolución de~ 
finitiva.

Los porteros que existan en la ac
tualidad serán respetados, salvo que 
se demuestre su deslealtad al régi
men, siendo necesario, para cubrir 
las vacantes que se produzcan, que 
los aspirantes estén avalados políti
ca o sindicalmente.
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Las remuneraciones de este perso
nal serán ius que se determinen con 
arreglo a las cuspes*.cienes vigentes.

6.° Bajo su mmuEata dilección 
ge formará un ficneio de polveros 
en el que se destinará una ficha a 
cada uno de ehes, expresando su 
non Jare, ap al lides, fincas, números 
de teléfono, cantidad o cantidades 
& percibir según contrato, condicio
nes especiales del mismo, su firma 
y rúbrica y, en general, todos .aque
llos ciatos que se consideren preci
sos, entregándose a cada portero 
una tarjeta de identi-dad con ios que 
se consideren necesarios.

7.° Proponer, en vista de k s  de
claraciones presentadas o que pue
dan presentarse a virtud de io dis
puesto en el artículo 11 de la Or
den ministerial de 3 de Octubre de 
1936, previamente comprobadas por 
el Negociado de Inspección y Atra
sos, o del resultado de las investi
gaciones practicadas por iniciativa 
de dicho Negociado en el ejercicio 
de sus funciones, los acuerdos que 
deban adoptarse con arreg.o a las 
disposiciones vigentes.

Octavo. En general, instruir los 
expedientes de incautación hasta la 
ejecución, inclusive, de ios acuerdos 
recaídos en los mismos, y los de de
voluciones de fincas hasta quedar 
completa mente í'innquitaOos-.; trami
tar i-a inscripción m  el Registro ce 
la Propiedad, a nombre del Estado, 
de las fincas incautadas definitiva
mente corno consecuencia de fallos 
de ios Tribunales de Justicia, renden- 
do píeseme ia Orden nnms terral de 
28 de Agosto úlún.o, y facilitar 
xnensualmeme relaciones para la in
clusión de las fincas correspondien
tes en el inventario de Bienes del 
Estado y en ia Cuenta mensual de 
Propiedades y Deiechos del Estado.

9.° Proponer ia resolución de las 
incidencia relamería das con los asun
tos de su competencia.

La Lección se dividirá, para su 
mejor funcionamiento, en los si
guientes Negociados:

A) Negociado de Contratos. Ten
drá a su cargo:

1.° La redacción de los contratos 
de inquilinato corrientes, anotando 
su extinción por desistimiento de los 
inquilinos o por cualquier ce usa, ios 
cuales autorizarán con su firma, si 
para ello se delegó expresamente por 
los Administradores.

2.° Las propuestas de resolución 
de las incidencias que por causa dé
los mismos se produzcan.

o.° La formación de una relación 
diaria de los contratos celebrados- 
que con los mismos se remitirá a }a 
Sección de Intervención y Contabi
lidad,,

4.° La formación de un fichero 
de pisos desalquilados para que El 
público pueda tener en todo momen
to conocimiento de les mismos, con 
sus características.

5.° La formación del fichero de 
arrendamiento de fincas a que se 
reitere el araculo 2.° de la Orden 
mmísterial de 22 de Octubre del 
año 1936.

B) Negociado de Extensión de 
Recibos y ELegos de cargo. Tendrá 
a su cargo:

1.° La labor propia del llene de 
los recioos, la que se realizará, si 
fuera posible, por medio de proce
dimiento mecánico, y la formación 
de una relaci n de los mismos para 
que, en este último caso, puedan ier 
custodiados en Caja mediante la ex
pedición del oportuno mandamiento 
de ingreso.

Mientras no se pueda disponer de 
estos medios mecánicos, la custodia 
de los recibos será obligación de es
te Negociado hasta su entrega a ios 
Recaudadores o Agientes encargados 
de su cobranza.

En los recibos extendidos por pro
cedimientos mecánicos tendrá que re
señarse, como mínimo, nombre del in
quilino, finca y piso a que se re
fiera, mensualidad o período de tiem
po a que corresponda y su importe.

2.° La formación de los pliegos 
de cargo que se formulen a los Re
caudadores o Cobradores o a las per
sonas a quienes se encomiende la co
branza en período voluntario, en 
vista de los datos contenidos en el 
fichero citado en el número ciy.co 
del apartado anterior. Si ello fue
ra necesario, y con el fin de simpli
ficar los servicios, estos pliegos de 
cargo se formarán uno por cada Re
caudador o Cobrador, en los que 
consten los totales de cada una de 
las fincas.

3.° Las propuestas de resolución 
de las incidencias que se susciten.

4.° Facilitar a la Sección de In
tervención y Contabilidad relaciones 
de los recibos de alquiler referentes 
a fincas cuya incautación haya que
dado sin efecto, expedidos y puestos 
al cobro durante el tiempo en t¡ue 
tales fincas hubieren sido adminis
tradas por el Estado.

€) Negociado de Inspección y 
Atrasos. Tendrá a su cargo:

1.° Las investigaciones de las fin
cas urbanas y solares incautados con 
el fin principal de determinar su si
tuación económica, destino de sus 
viviendas, informando sobre su ren
tabilidad y medios procedentes para 
aumentarla.

2.° La recepción de los recibos de
vueltos por los Recaudadores o Co
bradores, de la que se dará cuenta 
a la Sección de Intervención y Con
tabilidad, custodiándolos si en su lle
no no se emplearon procedimientos 
mecánicos o relacionándolos si se 
dispuso de estos medios, para que 
puedan ser custodiados en la Caja 
mediante la expedición del oportuno 
mandamiento de ingreso hasta la 
quema ce los mismos o su entrega 
a los Agentes a quienes se enco

miende la cobranza en período eje
cutivo.

3.° Realizar con los recibos que 
se encuentren en “período ejecuti
vo” todas las operaciones necesarias 
para que su ccvio puv/üa realizarse* 
como son formación de pliegos de 
cargo, etc., pioponiendo, ademas, las 
memelas peí unen íes para que su re. 
caudacten tenga electividad en el 
p^azo más breve posiole, para la re
solución de las incidencias, etc., que 
puedan surgir y en evitación de ios 
perjuicios que con su demora se han 
de producir al Tesoro.

4.° Comprobar, antes de qué sur
tan efectos, las declaraciones a que 
se refiere el articuló 11 de la Orden 
de 3 de Octubre de 1936, así como 
la certeza de los motivos a que se 
refiere el a paitado segundo de la 
O’rden ministerial de 25 de Septiem
bre de 1937.

5.° Practicar investigaciones pa
ra determinar en el plazo más bre
ve posible la existencia de fincas a 
las que sean de aplicación los pre
ceptos del párrafo segundo del ar
tículo 4.° del Decreto de 2 de Sep
tiembre de 1937.

6.° Facilitar a la Sección de In
tervención y Contabilidad los reci* 
bos de alquiler incobrados que cus
todie relativos a fincas cuya incau
tación haya quedado sin erecto.

7.° Realizar mensualmente liqui
daciones a los Recaudadores o Co
bradores o personas encargadas de la 
cobranza, en períodos voluntario y 
ejecutivo, conjuntamente con un 'fun
cionario del Negociado fiscal, de ía 
Seccten de Intervención y Contabi
lidad, y examinar, con igual colabo
ración, las cuentas mensuales que 
midan los Administradores de los 
puebles, proponiendo, si procede, su 
aprobación provisional.

D) Negociado de Registro gene
ral y Archivo. Tendrá a su cargo:

1.° Anotar en sus libros, que se
rán los corrientes pura esta clase 
de servicios, todos los documentos 
que tengirn entrada y salida en las 
Adrainistraclones Especiates.

2.° El archivo de los expedientes 
que esten completamente ultimados.

Art. 5.° La Lección de Interven
ción y Contabilidad estará compues
ta por personal de los Cuerpos de 
Contabilidad del Estado, pertenecerá 
al Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado y tendrá a su cargo:

1.° Ejercer la función interven
tora, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, de todas las obligaciones 
y derechos que se liquiden a favor 
del Estico, coreo consecuencia de la 
riaministiación de fincas urbanas J 
so-iares incautados, cuidando de que 
no se realicen pagos relativos a gas
tos propios de las Administraciones 
Especia.es que no estuvieran inclui
dos en los Presupuestos aprobado» 
por la Superioridad.

Informar en cuantos asuntos re-
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quiera el Administrador Especial o üe Fropiedaaes la opinión de ia Intervención, excluyendo del ejercicio de la función a qae se refiere ti párrafo anterior cuantos deban ser sometidos al ¿cuerdo de ia Dirección general de Propiedades y Contribución Territorial, que fiscalizará la 
intervención deleg ada en di dio Centro.

2.® La Dirección e inspección de todos los servicios a la Sección encomendados.
3.° La formación del Presupuesto a que se refiere el ai tí culo 5.° de la Orden ministerial de 16 de Abril de 1937, elevado a Decreto-ky en el artículo 2.° del de 6 de Junio último, con ias modificaciones establecidas' en el artículo 3.® del Decreto de 2 de Septiembre próximo pasado. Este Presupuesto comprenderá Ibs gastos propios de la Administración Especial o incluyéndose como tales el premio de cobranza y el de aimi- mstración que se asigne a los Co

bradores o Recaudadores y a los Administradores ce los pueblos distantes de la capital. Su estructura será, en k> pos¿bie, semejante a los Presupuestos de gastos del Estado, y 
con la conformidad o reparos del Administrador Especial, se elevará a la Dirección del Ramo con el En de que por este Ministerio se adopten 
las resoluciones opoifunas.La lección, para el mejor desenvolvimiento de su misión, &e dividirá en los Negociados siguientes:A) Negociado fiscal. Pendra a su cargo:1.° Preparar los informes que 
tengan que emitirse en todos los asuntos y expedientes en que se reconozcan o liquiden derechos u obli
gaciones a favor o en contra del Estado, o en aquellos casos en que los mismos sean solicitados.

2.° Preparar la fiscalización de los contratos de arrendamiento que pasará a esta Sección diariamente, debidamente relacionados. Con el fin de que esta fiscalización pueda ser efectiva se consignará en los expresados contratos que los mismos no ®ean definitivos hasta cuarenta y 
ocho horas después de su celebración.

3.° Preparar la fiscalización de las facturas de luz, agua, teléfono y seguros, las que se presentarán debidamente relacionadas, si ello fuera posible, en este Negociado, por las personas o entidades que raí.ligan estos servicios, las cuales, una 
voz fiscalizadas de conformidad, previos los acuerdos y expedición de los mandamientos de pago correspondientes, se pasarán a Caja para 
©u abono.4.® Exigir la presentación de los recibos corrientes de la Contribu
ción industrial como trámite previo & la fiscalización de toda clase dé 
facturas.

5.° Realizar mensualmente liquidaciones «a los Recauuauoies o Cobradores o personas encargadas ue la cotranza, en permaos voluntario 
y ejecuuvo, conjuntamente con él Negociado de inspección y Atrasos de ia tíección Administrativa, y examinar, con igual coiuuoracRm, las cuentas mensuales que rindan los acnmmstraaoies de ios pueblos, una vez cumplido el frám ne a que se refiere el parrato segundo ael apartado D) dd píesenos arEcum, pro* 
pomenuo, si procede, la aprobación ae ias mismas, y pusanuuias, una 
vez aprobadas, a ia üeccion de intervención y vontaoiuaaa, a los efectos posterioras procedentes.

B) XNegocmdo ae Contabilidad. Tendrá a su cargo:
1.° La convaonización por el sistema de partida dome da ia gestión reiativa a la admimsiiac^n ue las fincas urbanas y socares incautados, en la lorrna que determina el articum 14 de ia Urden ministerial de 22 de Octurne de 1936.2.° La liquidación provisional de las cantiaatAs a ingresar por ios Admmis-uadores de los pueblos en vista o¿e las cuentas .mensuales que rindan aquellos, por dupncaüo, ei bLa 25 de cada mes, cu-danao da que ios ingresos que resuáen se efectúen en ei m.smo día y de que se 

consigne esia circunstancia ai pie de ia cuenta en diligencia autorizada por el tiene de contabilidad, cursando seguidamente dueño documen
to ai Negociado de inspección y Atrasos a ios efectos expresados en el p arra l o séptimo del apartado C) del articulo 4.°3.° La formación por duplicado 
de las cuentas mensuales de ias Afleas administradas directamente por la Administración Especial, a que se rofiere el artículo 11 de la Orden ministerial de 22 de Octubre de 1936, con el Resumen general a que alude el párrafo b) de i) número octavo de este apartado, acompañán
dose a las mismas los justificantes originales, excepto los contratos de arrendamiento, que se conservarán en la Administración.

Dichas cuentas, que de conformidad con el precepto anteriormente citado, deben rendir los Administradores Especiales, por las fincas administradas directamente, se cerrarán el día último de cada mes y se formarán empleando los modelos oficiales, autorizándose por el .Jefe de Contabilidad el “sentado en contabilidad”, y por el Interventor Delegado el “Intervenido”, debiendo sustituirse la “liquidación provisional” que figura al dorso del modelo relativo a la cuenta misma por un “resumen general”, según modelo número 17, adjunto, que compendia los resultados figurados en las cuentas aprobadas provisionalmente que reciba el Negociado de Contabilidad

procedentes del de Inspección y  Atrasos (las de los Administradores de los pueolos) y los de ias formuladas por el Administrador Especial y determina los productos Equidos que definitivamente se habrán ingresado en el Tesoro.Los expresados documentos se remitirán en la primera quincena siguiente a su fecha a la Dirección 
general de Propiedades y Contnbu- 
ckn Territorial, acompañados de su* justificantes, originales, de las cuentas rendidas por los administradores? da los pueblos, cuyos datos se rolle- 
jen en el “resumen general”, de un Balance de comprobación y sardos  ̂y de las relaciones que alude el párrafo quinto del presente apartada4.° La formación de las cuenta* 
a que se refiere la norma segunda de la Orden mmisterial de 22 de Octubre de 1937.5.ü La formación por duplicado^ 
para unir a las cuentas, da relaciones mensuales por los gastos propios ocasionados en la Administración Especial por atenciones comprendidas en el presupuesto aprobado por la Superioridad, debiendo coin= 
ckLir el importe de ios expresados gastos con la suma de la cura votal de la columna “deducido por premia asigpado al Administrador”, de lar segunda parte de la Cuenta Productos y Gastos del mismo mes; de la que, como Total general, arroje la columna terceia del “resume® general” que acompaña a la Cuenta y de la © las que hayan sido dedu= eidas por los Administradores de lo* pueblos, en concepto de premio, en 
b u s  cuentas rendidas.6.° En materia de ingresos a. realizar en la Caja:

&) Cuidará de que los Recauda* dores o personas encargadas de la cobranza realicen ingresos diaria
mente “a cuenta” de las Jiqu.da
ciones que mensualmente habrán d© realizárseles, expidiendo, a nombre de cada Agente, un mandamiento «le ingreso por lo recaudado en período 
voluntario, detallando al dorso dei mismo ¡a finca, mes e importe, y otro por lo recaudado en período ejecutivo, con igual detalle al dorso*b> Al finalizar las operaciones del día, en vista de la relación á« los contratos realizados durante el mismo, suministrada por el Negociado del mismo nombre, expedirá un mandamiento de ingreso detallando 
al dorso las fincas, mes o período de tiempo anticipado en concepto d© fianza, e importe a ingresar, con distinción de fianzas y alquileres de 
entrada.

c) Si se libran cantidades con- cargp al Prosupuesto de Gastos Estado para atender a obras en construcción o a gastos extraordi
narios a neenhre de los Administradores Especiales, se ingresarán m  Caja mediante la expedición de lo*
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correspondientes mandamientos de 
ingreso.

■d) En general, toda operación de 
ingreso en Caja no menoionc.da se 
realizará mediante la expedición del 
oportuno mandamiento de ingreso.

e) Los mandamientos de ingreso 
ge ajustarán, en lo posible, a los mo
delos números 18 y 19, adjuntos.
, ,7.° En materia da pagos a rea
lizar por .la Caja:

a) Se expedirá, como norma gene
ral, un mandamiento de pago por ca
da acreedor; no obstante, siempre que 
sea posible, y en todo caso, cuando 
ge trate de gastos fijos por su cuan
tía y periódicos por su vencimiento, 
fe  formarán nóminas con el fin de 
simplificar trámites y el número de 
mandamientos de pago a *3rcpedir.

b) En gpneral, toda operación de 
pago en Caja no mencionada, se rea
lizarás mediante la <icpedición del 
oportuno mandamiento de pago.

e) Lc-s mrndamientos de pago se 
ajustarán, en lo posible, a los 'mú
ñelos números 20 y 21, adjuntos.

8.° .En relación con los presu
puestos de gastos a que se refiere el 
artículo 5.° de la Orden ministerial 
de 16 de Abril último, elevado a Da* 
creto-Ley, por el dictado en 6 de 
Junio, con las modificaciones que el 
mismo se establece en el de 2 de 
Septiembre último, y con los ingre
sos y pagos-a realizar en el Tesoro:
. a) Los pagos o retenciones men
gúales realizadas, incluyendo en los 
mismos el premio de cobranza o de 
■administración asignado a los Cobra
dores, y a los Administradores de 
los pueblos, se repartirá proporcio- 
nalrnente a la recaudación íntegra 
mensual obtenida .por cada finca.

b) Las cantidades que correspon
dan, 'después de practicado el repar
to anterior a las fincas de la capi
tal y pueblos. donde no existan ad~ 
lustradores, por realizarse la admi
nistración de las mismas “ directa» 
mente” por las Administraciones Es*

• peciales, y por consecuencia,, la co 
branza de sus alquileres por medio 
de Cobradores o Recaudadores, se 
figurarán en la segunda parte de la 
Cuenta de Administración, que men- 
suabnente y por las fincas expresa- 
'das formarán las citadas Dependen
cias, en la columna de la Data, de
nominada “ deducido por premio 
asignado al Administrador” .

Las cantidades que correspondan 
'después de practicado el reparto a 
que se refiere el párrafo a), a las 
fincas de los pueblos donde existan 
para su administración “ administra
dores” , se figurarán, una parte de 
las mismas, o sea el importe del pre
mio que tengan asignado los admi
nistradores, en las Cuentas de Ad
ministración, que mensualmente for
marán y remitirán los mismos, en su 
segunda parte, columna de la Data, 
denominada “ deducido por premio 
asignado al administrador” y  el rea

to, hasta la cantidad que hubiere re* 
sultado del reparto realizado, se fi
gurará en un “ resumen general” , que 
se formará con arreglo al modelo 
adjunto, sin- perjuicio de sentar las 
diferencias que correspondan a cada 
-finca en la cuenta corriente que a 
cada una de ellas se lleve en el 
“ Axiliar de Cuentas corrientes por 
Administración de fincas” .

c) Formar la relación de datos 
precisos cuando el carácter de la in
cautación de cualquier finca se ele
ve de provisional a definitiva, para 
que por las Delegaciones o Subde- 
legaciones de Hacienda se puedan 
realizar las operaciones detalladas 
en el apartado f)  - del artículo 15 de 
la Orden ministerial de 22 de Octu
bre de 1936.
- 9.° Cuidará de que, con aplica
ción al Presupuesto de gastos de la 
Administración, no se efectúen más 
pagos por cada mes que aquellos que 
estuvieren comprendidos dentro de 
la dozava parte del citado presu
puesto anual, con excepción de las 
partidas que figuren expresamente 
en el mismo, para determinado mes 
o período de tiempo, de aquellas 
otras variables en función, de la re
caudación que se obtenga, y de las 
que las necesidades de los servicios 
impongan su inversión en cuantía 
superior a la dozava parte.

Art. 6.° La Asesor a jurídica es
tará compuesta por personal del 
Cuerpo de Abogados del Estado y 
el Administrativo y Auxiliar del M i
nisterio de Hacienda que ge consi
dere preciso»

Compete a la misma:
1.° Bastantear, con el carácter de 

acto administrativo, los documentos 
justificativos de la personalidad de 
los comparecientes en cualquier ac
to que lleven a cabo en las Oficinas 
de la Administración Especial, cuan
do no intervenga en esas diligencias 
el directamente interesado, en ellas,

. y, en general, señalar y fijar la efi
cacia jurídica de todos los poderes, 
con igual carácter administrativo en 
relación con el fin para el cual el 
respectivo poder se presenta.
. 2.° Asesorar, en derecho, por es
crito, en todos aquellos asuntos que 
revistan carácter jurídico, y discre- 
cionalmente en los demás que lo 
consideren oportuno, tanto las Sec
ciones como el Administrador Espe
cial, y. a éste, además, verbalmente.

3.° Dictaminar sobre la validez y 
eficacia de los documentos de carác- 
.ter civil, mercantil o administrati
vo, que sirvan de base a cualquier 
acto o contrato que la Administra
ción realice, o sea, parte en relacio
nes contractuales con particulares u 
©tras entidades oficiales. ■

.4.° Intervención en la redacción 
de los contratos de arrendamiento 
de índole especial, y señalar las nor
mas © cláusulas principales de los

demás contratos de igual naturaleza,
5.° Informar sobre la constitu

ción y cancelación de toda clase de 
fianzas.

6.° Asesorar en las cuestiones de 
competencia que se planteen a los 
Tribunales de Justicia y las que se 
susciten entre los propios organis
mos de la-Administración.

Art. 7.° La Caja estará desempe
ñada por un funcionario de los Ouer¿ 
pos del Ministerio de Hacienda, que 
será el Cajero; por otro funciona» 
rio, también administrativo, de los 
Cuerpos de Contabilidad del Estado* 
que realizará, bajo su exclusiva res
ponsabilidad, la fiscalización por 
delegación de la Intervención,-y por 
el personal administrativo y auxiliar 
que se considere necesario.

La Caja recibirá y entregará tqdas 
las cantidades que, como consecuen
cia de la Administración de las fin
cas y solares incautados, se cobren 
por todos conceptos, alquileres, fian
zas, etc., o tengan que abonarse* 
también por todos conceptos, alqui
leres, materiales, facturas, gratifica
ciones, etc.

Los arqueos se realizarán al fina
lizar las operaciones de cada día, fir
mándose la conformidad por el Ca
jero y por el Interventor de k  
Caja.

Cuando las cantidades existentes 
•en la misma sean excesivas, a ju i
cio del Administrador o del Inter
ventor, se ingresará “  a cuenta ” 
la cantidad que se determine, en el 
Tesoro, con la aplicación estable
cida en los apartados A ) y B ) del 
articulo 15 de la Orden ministerial 
de 22 de Octubre de 1936.

E l importe de las nóminas se 
satisfará a los Habilitados de per
sonal y material que se nombren,

Art. S.° De acuerdo con lo es
tablecido en la Orden ministerial 
de 3 de Octubre de 1936, se pro
curará por las Administracionep 
Especiales, que la administración de 
las fincas urbanas y solares incau
tados se realice de una manera . di
recta, por medio de Recaudadores o 
Cobradores; no obstante, si ello n@ 
fuera posible, se propondrá en la 
forma establecida en el artículo 4.® 
de la disposición, el nombramiento 
de Administradores de fincas, deta
llando ios derechos y obligaciones 
que se consideren precisos para el 
desarrollo de la misión que..se les 
confía.

A rt 9.° Las normas generales 
contenidas en esta Orden ministe
rial serán aplicables en-todas las 
provincias y localidades donde exis
tan Subdelegaciones de Hacienda» 
aunque en las mismas no estuvieran 
creadas Administraciones Especia
les, adaptándose a la. organización 
establecida por la presente disposi
ción las Secciones de Fincas Urba
nas y Solares Incautados, que dea»
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tr© de las Administraciones de P ro
piedades y Contribución Territorial 
creó el artículo 1.° del Decreto de 
Ó de Junio último, de las cuales se
rán Jefes los mismos Administrado
res de Propiedades y  Contribución 
'Territorial.

A tal fin, se denominarán Subsec- 
eíones en dichas Secciones de' Fin
cas Urbanas y Solares Incautados,- 
las agrupaciones de servicios que en 
la presente Orden, se designan con 
•si nombre de Secciones,

Art. 10. Las Cuentas mensuales, 
formadas y rendidas como sa esta
blece en el párrafo tcicero-del'apar
tado B ) del artícu’ o 5.° de la pre-; 
sente Orden, se remitirán a la Di
rección general de Propiedades y  
Contribución Territorial, la que, pre
cia propuesta del Servicio de Fincas 
Urbanas Incautadas y su fiscaliza
ción,. por el de Intervención y Con
tabilidad de la misma, procederá a 
aprobarlas, si procede, y a remitir el 
ejemplar original justificado al'Tri-. 
bunal de Cuentas de la República, 
quedando el duplicado en dicho Cen
tro a los efectos de Contabilidad' o 
Estad stica, que se estimen necesa
rios.

Lo que de Orden comunico a V. I, 
para su ■conocimiento y cumplimien
to.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
P. D.,

F. M EN D EZ ASPE
Señor Director general de Propie

dades y Contribución Territorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN
lim o, Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas por el Comandante Jefe 
de la Agrupación de Asalto del sec
tor de Seseña, y previo informe fa
vorable de la Junta Examinadora de 
Propuestas de ese Cuerpo, de acuer
do con lo establecido en la Orden 
circular de este Ministerio, de fecha 
SI de Mayo de 1937- (G AC ETA  nú
mero 199),

He tenido a bien conceder el as
censo a Capitán, por méritos -en 
campaña, a los Tenientes de ese 
Cuerpo, que a continuación se rela
cionan, con la antigüedad en su nue
vo empleo de 31 de Diciembre de 
1937, y efectos administrativos, a 
partir del L° de Enero próximo pa
sado.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
P. D.,

R. M EN DEZ 
Hxno. Sr, Inspector general del 

Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado).

Relación que se cita 
Don Félix Luis González Fernán

dez.
Don Manuel María Sanz Gil.
Don Luis Recio Santamaría.
Don Saturnino Fernández Rodrí

guez.
, Don Alfonso Ferrete Mullor.
Don Manuel Abril Fogueras,
Don Vicente Pérez Tuda- 
Don José Frías Romero.
Don Mariano Lozano Gómez.
Don Luis Blanco Carretero.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y  SANIDAD

ORDENES

limo, Sr.: Padecido error de pu
blicación en la Orden de este M i
nisterio, de fecha 23 de Diciembre 
de 1937 (G AC ETA  del 29), relativa 
al Profesorado de Institutos de Se
gunda Enseñanza, incurso en el ar= 
t culo 171 de la Ley de Instrucción 
Pública, por abandono de destino, 
por aparecer entre dicho personal 
don Saturnino Gabriel Barrérw Gi= 
ner, Profesor de Matemáticas, 

iRste Ministerio ha.resuelto recti- 
ficarlo, debiendo entenderse incurso 
en la citada sanción don Saturnino 
Gabriel de Bar-era Gómez.

Lo que comunico a V. L, para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 16 de Febrero de 1938.
P. D.f 

W . ROCES
limo. Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública.

lim o. Sr.: Habiendo sido destina
do al Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza, de Manresa, el Jefe de 
Negoc'ado de segunda clase, don V i
cente Bellido Fons, y no habiéndose 
presentado en el plazo que determi
na el Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con el artículo 22 del men
cionado Reglamento, declarar cesan» 
te al funcionario de que se trata.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938.
P .D . ,

W . ROCES
limar. Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto Ley de 4 de 
Enero de 1928,
. Este Ministerio acuerda declarar 
en situación, de excedencia activa,

por incorporación a filas, al Practi
cante de la Lucha Antivenérea Na
cional, don Federico Fuentes Casa
do, adscrito a los servicios de la 
Subsecretaría de Sanidad..

Lo digo a V I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938, 
P. D.,

J. PLAN ELLES

lim o. Sr. Subsecretario de Sanidad-

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES TRANSPORTES

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

limo. Sr.: Por Decreto de 23 de 
Septiembre de 1936, y de conform i
dad con lo dispuesto en el de 2,1 de 
Julio del mismo año, fueron dados 
de baja en sus respectivos escalafo
nes, con pérdida de todos sus dere
chos y demás prerrogativas, varios 
funcionarios desafectos al régimen^ 
que se encontraban en la zona leal, 
y, automáticamente, todos los que en 
aquella fecha se encontraban en te
rreno faccioso.

Más tarde, y por Decreto de 2 de 
Enero del año último, s$ dejó en 
suspenso la destitución de aquellos 
funcionarios, quedando en realidad 
anulado el Decreto de 23 de Sep» 
tiembre de 1936, autorizándose al 
Ministro del Ramo, para la reposi
ción de aquellos funcionarios, en las 
mismas condiciones de interinidad 
que están los demás funcionarios su
jetos al Decreto de 27 de Septiem
bre de 1936. -

En su consecuencia, y visto el re
sultado favorable del expediente in
coado al efecto al ex Agente de se* 
gunda, del Cuerpo de Policía Marí
tima, don Nicolás Troyano Uceda* 
procedente de Ceuta,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Marina Mer
cante, ha dispuesto la reposición del 
citado Agente en el Cuerpo de su 
procedencia.

Lo que- comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938, 
B. GINER DE LOS RIOS

lim o. Sr. Subsecretario de Trans
porten,

Excmo. Sr.: Por conveniencia del 
mejor servicio, y a propuesta de 1® 
Bubsecretar a de Transportes,

Este Ministerio ha tenido a feiexi 
disponer que el Agente de segunda» 
del Cuerpo de Policía Marítima, doa
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Nicolás Troyano Uceda, pase a des» 
empeñar las funciones de su cargo 
a la Delegación Marítima de Caste
llón.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 25 de Febrero de 192S. 
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de Trans
portes. Señores...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: En uso de las faculta

des conferidas por el apartado d) 
del art culo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación 
definitiva del Servicio del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, con pérdida 
de todos sus derechos y baja en el 
escalafón correspondiente, del In
geniero primero, en situación de 
supernumerario, don Ramón Garrido 
Domingo.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.
VICENTE URXBK

Señor Director general de Agricul
tura.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO 
Asuntos judiciales

El Cónsul de la nación en Cama- 
güsy, participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Francisco 
Aparisi Esírúe, natural de Jeresa 
(Gandía), provincia de Valencia, na
cido el 15 de Marzo de 1878, hijo 
de Francisco y de Rosa, dejando al
gunos bienes de fortuna.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938. 
El Secretario general (ilegible).

El Cónsul de la nación en Cama» 
güey, participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Faustino 
Lores, de 50 años de edad y de pro
fesión campesino, sin más datos pa
ra identificarle.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938. 
El Secretario general (ilegible).

MINISTERIO D E  HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda

C&safaos a partir de! día, 25 de
Enero de 1958

Compra Venta

Fm&sm franceses: 56,50 59,50
Libras esterlinas: 85,— 90,—
Dolíars: 17,— 18 —
Liras: 67,50 68,50
Francos suizos: 393,50 416,60
Rcichsffi&rks: 6,85 7,26
Belgas: 287,60 104,55
Florines? 9,48 10,05
Escudos: «o .

Coronas checoeelov* 51,50 53,50
Coronas danesas: 3,79 4,02
Coronas noruegas: 4,11 4,27
Coronas suecas? 4.38 4,64
Pessa argentinos mfí, 4,99 5,28

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

Dirección genera! de Primera 
Enseñanza

Habiendo comunicado la Direc
ción provincial de Primera Ense
ñanza, de Castellón, que la Maestra 
.nacional de Morella, doña Jovita He. 
rrero, no se halla al frente de su Es
cuela, sin causa ni permiso que lo 
justifique,

Esta Dirección general ha acorda
do declarar a la' citada Maestra in
curia en el artículo 171 de la vigen
te Ley de Instrucción Pública, por 
abandono de destino.

Lo digo a V. 8., para su conoci
miento, el de la interesada y efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938, 
P. D., El Director general, Juan Co- 
mas.-—Señor Director provincial de 
Primera Enseñanza de Castellón.

Vista la comunicación de la Di
rección provincial de Primera En
señanza, de Jaén, dando cuenta de 
que la Maestra nacional ds Los Vi
llares, de dicha provincia, doña Pilar 
Crespo García, se halla ausente de 
su Escuela, sin causa ni permiso que 
lo justifique,

Esta Dirección general ha acorda
do declarar a la citada Maestra in- 
cnrsa en el artículo 171 de la vigen
te Ley de Instrucción Pública, por 
abandono de destino,

Lo digo a V. S., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938. 
P. D., El Director general Juan Co
mas*

Vista la comunicación de la DL t 
rección provincial de Primera Enge» 
ñanza, "ds Jaén, dando cuenta de qu» 
el Maestro nacional de Higuera, d© 
Calatrava, don Juan M. Bautista 
Monterreal, no se ha posesionado de 
la Escuela nacional de Navas de San 
Juan, para la que fué nombrado en 
15 de Noviembre último, sin haber 
alegado causa alguna para ello,

Esta Dirección general ha acor
dado declarar al citado Maestro in- 
curso en el art culo 171 de la vigen- i 
te Ley de Instrucción Pública, por 
abandono de destino.

Lo digo a V. S., para su conocL 
miento y efectos.

Barcelona, 19 de Febrero de 193$, ^
P. D., El Director general, Juan Co* 
mas.

Vista la comunicación de la los. 
peceión de Primera Enseñanza, d$ 
la provincia de Córdoba, dando 
cuenta de que la Maestra nacional, 
doña María del Rosario Jurado Cor* 
deba, de Castro del Río, no ha to
mado posesión de la Escuela a que 
fui últimamente destinada, sin que 
haya justificado las causas de esta 
omisión,

Esta Dirección general ha acor
dado declarar a la citada Maestra 
incursa en el artículo 171 ds la vL 
gente Ley de Instrucción Pública, 
por abandono de destino.

Lo digo a usted para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938,
El Director general, P. B., Juan Co
mas.— Señor Inspector de Primera 
Enseñanza de la provincia de Cór
doba.

Subsecretaría de Sanidad 

R e q u i s i t o r i a

Por la presente se requiere al doe< 
tor Luis Valencia Negro, Profesor 
Médico de la Escuela provincial de 
Puericultura, ds Valencia, al que se 
le instruye expediente por supuesto 
abandono de servicio, para que se 
presente ante el Instructor, en 1© 
Escuela de Puericultura, de Valen
cia, en el términ.o de diez días, & 

'responder de los cargos que se le 
hacen. Caso de no comparecencia, se 
continuará el expediente, con&ide* 
rándole en rebelé a.

Valencia, 19 de Febrero de 1938. 
El Juez instructor, Julio Alonso* 
Inspector provincial de Sanidad dé 
Castellón.—El Secretario, José AL 
mela.


